
GOBIERNO DECHILE

MINISTERIO DEL INTERTOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

APLICA SANCION OUE INDICA

RES. EXENTA NO J-OO3
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HOY SE RESOLVTó LO QUE SIGUE:

VISTOS:

a) Lo informado por la Gobernación Provincial  de Llanquihue, a t ravés de
Ord. No 970, de fecha 25.LL.2009, en el  que adjunta Declaración Jurada
del  extranjero Mauric io QUEVEDO PEREZ, de nacional idad
estadounidense;

b) Lo dispuesto en el  ar t ículo 71 del  D.L.  1094 de 1975 y art ículo 148 del
D.S.  597,  de  1984,  de l  M in is te r io  de l  In te r io r '

RESUELVO:

AMONESTESE por escrito al extranjero Mauricio QUEVEDO PEREZ, de
nac iona l idad es tadoun idense,  nac ido  e l  01 .08 .  L946,  Pasapor te  No
045858908,  ingresó a l  pa ís  e l  10 .06 .2009,  domic i l iado  en  Ca l le  Las
Hortensias No 2001, comuna de Puerto Varas.

La persona mencionada anter iormente deberá,  en lo sucesivo,  dar
estr icto cumpl imiento a las normas sobre extranjería v igentes en Chi le,

El  extranjero señalado precedentemente dispone del  p lazo de 15
(quince) días para regular izar su s i tuación o abandonar el  país.

Not i f íquese a la afectada por la Pol icía de Invest igaciones de Chi le.

ANOTESE Y COMUNTQUESE.
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Depto.  de Extranjería Minister io del  Inter ior .
Gobernac ión  Prov inc ia l  de  L lanqu ihue.
Pol icía de Invest igaciones de Puerto Montt .
Arch. Depto.  Jurídico Intendencia Regional , , /
Arch. Of,  de Partes Intendencia Regional .
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